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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho del señor juez el presente 

proceso reivindicatorio en el cual la perita designada aportó informe pericial 

del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 114-14619. Sírvase 

proveer. 

Pensilvania, 27 de junio de 2023 

 
JUAN JOSE MORENO MONTOYA 

SECRETARIO 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA, CALDAS. 

VEINTISIETE (27) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 393 

PROCESO: REIVINDICATORIO 

SOLICITANTE: JOSE ROSEMBERG GIRALDO ARBOLEDA 

DEMANDADO: RUBIELA QUINTERO 

RADICADO: 17541-40-89-001-2022-00039-00 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede se agrega al 

expediente y se pone en conocimiento a la parte interesada el informe 

pericial aportado por la perita Liliana Arcila Rivera conforme lo establecido 

en el artículo 231 del CGP, pasados diez días contados desde el día siguiente 

de la notificación de este proveído, se fijará fecha para dar continuación 

con la audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

Se fijan como honorarios definitivos dentro del presente asunto la suma de 

$1.000.000. 

NOTIFÍQUESE 

 
ALEJANDRO PACHON LONDOÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 



Palacio de Justicia Carrera 6 N°. 4-46, Celular 322-724-0676 

Correo electrónico: jprmpalpensil@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Por Estado No. 045 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 

 

Pensilvania, 28 de junio del 2023 

 

JUAN JOSE MORENO MONTOYA 

SECRETARIO 

 

Secretario 

Firmado Por:

Alejandro  Pachon Londoño

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Pensilvania - Caldas
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